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DOS INDULTADOS.

TRIUNFO DE LOS REALISTAS CONSTITUCIONALES.

La enfermedad que Fernando VIIheredara de su
padre le arrastraba despiadadamente al sepulcro.

Agravada en 1832, temieron los apostólicos que
aquél dejara de existir sin haber consolidado la situa-
ción política de España, y al efecto se pusieron de
acuerdo con el infame Calomarde para hacer que S. M.
revocase la pragmática sanción publicada en 1830 ,por
la que se derogaba la Ley Sálica.

. La revocación tuvo lugar, aunque no llegó á pu-

blicarse por haberse opuesto á ello el presidente del
Consejo de Ministros.

Cuando el plan de Calomarde negó á noticia dé la



infanta Luisa Carlota, corrió ésta á Palacio, y después
de insultar á los ministros y á su hermana , llegando

su locura al extremo de dar una bofetada al orgulloso

favorito, se precipitó en la cámara del rey para hacer-

le revocar á su vez el decreto ydejar en toda su fuerza
y vigor la pragmática que aseguraba los derechos de

la infanta Isabel al trono de su padre.
Sobrecogido el rey con las amenazas de su cuñada

yreflexionando que efectivamente perjudicaba los de-

rechos de su hija aceptando la Ley Sálica, apenas se

restableció entregó al ministro de Gracia y Justicia

el siguiente documento escrito de su puño y letra:

«Sorprendido mi real ánimo en los momentos de

agonía á que me condujo la grave enfermedad de que

me ha salvado prodigiosamente la Divina misericor-
dia, firmé un decreto derogando la Pragmática-sanción
de 29 de Marzo de 1830 , decretada por miaugusto pa-

dre á petición de las Cortes de 1789 para restablecer la

sucesión regular en la corona de España.

«La turbación y congoja de un estado en que por
instantes se me iba acabando la vida indicarían sobra-
damente la indeliberación de aquel acto, si no la ma-
nifestasen su naturaleza y sus efectos.

«Nicomo rey pudiera yo destruir las leyes funda-
mentales del reino , cuyo restablecimiento habia pu-
blicado, ni como padre pudiera, con voluntad libre,

despojar de tan augustos y legítimos derechos á mi

descendencia. >

«Hombres desleales ó ilusos cercaron mi lecho, y
abusando de mi amor y del de mimuy cara esposa á los



españoles aumentaron su aflicción y la amargura de

mi estado, asegurando que el reino entero estaba con-

tra la observancia de la Pragmática y ponderando los

torrentes de sangre y la desolación universal que ha-

bría de producir si no quedaba derogada.
«Este anuncio atroz , hecho en las, circunstancias

en que es más debida la verdad por las personas más

obligadas á decírmela, y cuando no me era dado tiem-

po ni sazón de justificar su certeza, consternó mi fati-

gado espíritu y absorbió lo que me restaba de inteli-

gencia, para no pensar en otra cosa que en la paz y

conservación de mis pueblos , haciendo en cuanto pen-

día de mí este sacrificio, como dije en el mismo decre-
to,á la tranquilidad de la nación española.
-

»La perfidia consumó la horrible trama que habia
principiado la seducción ,y en aquel dia se extendie-
ran certificaciones de lo actuado ,con inserción del de-

creto,quebrantando alevosamente el sigilo que en el

mismo y de palabra mandé que se guardase sobre el

asunto hasta después de mi fallecimiento.
«Instruido ahora de la falsedad con que se calumnió

la lealtad de mis amados españoles, fieles siempre á la

descendencia de sus reyes ;bien persuadido de que no

está en mipoder, ni en mis deseos, derogar la inme-

morial costumbre de la sucesión establecida por los si-
glos, sancionada por la ley, afirmada por las ilustres

heroínas que me precedieron en el trono ,y solicitada
por el voto unánime de los reinos ;y libre en este dia
de lainfluencia y coacción de aquellas funestas circuns-
tancias, declaro solemnemente, de plena voluntad y



propio movimiento , que el decreto firmado en las an-
gustias de mienfermedad fué arrancado de mí por sor-
presa, y que es nulo yde ningún valor, siendo opues-
to á las leyes fundamentales de la monarquía yá las
obligaciones que como rey y como padre debo á miau-
gusta descendencia.»

Cristina, que habia ejercido la regencia durante la
enfermedad de su augusto esposo, aplaudió esta deter-
minación, porque, al asegurar la corona en las sienes de
su hija, aseguraba su dominio por lo menos durante
la menor edad de aquélla.

Desterrado el infante D. Carlos, ynegándose á re-
conocer á su sobrina como heredera del trono, la guerra
civilamenazaba desarrollarse con más fuerza que nun-
ca, trayendo sobre el país el castigo que sólo debió
caer sobre la cabeza de los monaguillos de D. Carlos,
yaun sobre la misma Cristina, que, al abrir las puer-
tas de la patria á los liberales con la amnistía del 20
de Octubre, lohabia hecho para que la defendiesen.

NUEVE AJUSTICIADOS.

A pesar de esto, las ejecuciones legales continuaban
á la orden del dia, si bien con menos frecuencia, tal
vez por temor á que el pueblo se negase , en un caso
dado , á defender á los mismos que tan despiadadamen-



te habian desgarrado su corazón, asesinando á sus más
decididos defensores.

Y tanto es así ,que en el referido año no subió las
escaleras del patíbulo ningún reo político.

Todos fueron de los que, por desgracia, se dedica-
ban á la vida criminal.

Francisco Herraiz, natural de Pinargo, provincia
de Cuenca ,de 24 años ,casado ,yFrutos Campaña To-
balina, natural de Logroño, de 26 años, viudo, pro-
cesados por el robo de vasos sagrados cometido en la
iglesia del pueblo de Rejas, provincia de Soria, fueron
condenados á muerte en horca y descuartizados , cuya
pena sufrieron el7 de Febrero de 1832.— Estos desgra-
ciados habian sido puestos en capilla el 1.° de Enero
del mismo año para ser ejecutados el 3; pero á la hora
de estar en ella, las salvas de artillería anunciaron el
nacimiento de la infanta María Luisa Fernanda, hoy
esposa del Sr. Duque de Montpensier.— Con talmotivo
fué suspendida la ejecución yretirados de la capilla. —
Elpueblo de Madrid esperaba que fuesen indultados, y
así lo llegó á comprender cuando vio que habia pasa-
do un mes sin haberse vuelto á hablar del asunto; pe-
ro, ¿cuál no sería su sorpresa, cuando supo que eí 6
de Febrero habian sido puestos otra vez en capilla pa-
ra ser ejecutados el7?— Grande fué la indignación que
se apoderó de todos , ymucho más cuando vieron que
á las tres horas fueron descuartizados y entregados los
cuartos á la Paz y Caridad

Manuel de la Cruz Vez González, natural de Madrid,
de 23 años, preso en Setiembre de 1831, yprocesado



por el delito de robo con violencia y fractura, fué con-

denado por la comisión militar á la pena de horca ,cu-

va muerte sufrió el 8 de Febrero del mismo año.—

Ya en 1827 fué sentenciado á presidio por el mismo

delito.
Gabriel Estrada, natural de Almansa ,provincia de

Albacete, soltero, de 22 años, y Carlos Aguilar, natu-
ral de Valencia , también soltero , de 23 años , presos

el 22 de Enero de 1832, yprocesados por los delitos de

robo y homicidio, cometido el primero en la casa ha-

bitación de D. Eusebio de la Troche, calle de Cañiza-
res, número 13, cuarto principal, en esta corte, yper-

petrado el segundo en la persona de su esposa Doña

Isidra Alvarez, fueron condenados á muerte en horca,

cuya pena sufrieron el 24 de Febrero de 1832.

Ceferino Izquierdo, natural de la Villade Mesones,

provincia de Guadalajara , de 28 años, soltero ,y Pedro

Asenjo, natural de Salamanca, de 20 años, soltero,

presos el 17 de Agosto de 1831 y procesados por elde-

litode homicidio, fueron condenados á la pena de muer-
te en horca, sufriéndola el 9 de Marzo de 1832.

Isidoro Díaz, natural de Loranca de Tajuña, pro-

vincia de Guadalajara , de 33 años , preso el 2 de Se-

tiembre de 1831 y procesado por los delitos de robo

y tentativa de homicidio en despoblado , fué con-
denado á la misma pena, que sufrió el 22 de Marzo
de 1832.

Luis Rodríguez, natural de Navalcarnero , provin-
cia de Madrid, de 28 años, casado, procesado por los

delitos de robo y homicidio , fué condenado á muerte



en horca, cuya pena debia sufrir el10 de Junio de 1832;
pero habiéndose abolido este suplicio por real decreto
de 24 de Abrildel mismo año, sufrió la de garrote vil,
en el indicado dia.

DOS INDULTADOS

MiguelFernandez ,natural de Painzas ,provincia de
Lugo, casado, de 26 años, y Victoriano Rivas, natural
de Leganés, provincia de Madrid, de 30 años, casado,

procesados por el delito de robo , fueron condenados á

la pena de muerte en horca, debiendo sufrirla el 9 de
Enero de 1832 ;pero suspendida con motivo del naci-
miento de lainfanta, en 26 de Marzo fueron indultados;
conmutándoles aquella pena por la de diez años de pre-
sidio con retención.

TOMO II





Müssti de Fbbnando VIL—Veintitbeb ajustiiic:

MUERTE DE FERNANDO Vil.

Cinco meses habian trascurrido desde que h
ta Isabel fué reconocida yjurada como heredera
no, cuando acaeció la muerte de su padre el
bien ponderado Fernando VII.

«Cuarenta y nueve años vivió este rey— <
historiador— y de ellos reinó veinticuatro ;époc
fortunios y desdichas, cuyas sangrientas pág
pueden borrarse de la memoria

«Inauguró su reinado con laincalificable ve:
de su patria hizo al Francés

«Débil como rey, cobarde como hombre,
primer cuidado huir de los peligros personales ,
torpeza ó nefando goce concitara.



«Su nombre habia sido la enseña gloriosa de un
pueblo entusiasta que le honraba, que le enaltecía
erigiéndole en el símbolo de la independencia espa-
ñola..

«Su indigno proceder durante el período de 1820
á 1823, cuando, negando al. extremo de lo ridicula-
mente liberal, blasonaba de haber jurado la Constitu-
ción de 1812, aplaudía ias determinaciones de las Cor-
tes, y decretaba, como presa de un febrilentusiasmo, ,1a
separación yel castigo de los que no jurasen el Código
de Cádiz; su inflexible rigor con aquellos mismos
hombres, con cuya amistad parecía honrarse, cuando,
proscrita nuevamente la Constitución, el sistema ab-
solutista so enseñoreaba del poder.

»Por último, su tenaz insistencia, su simulado en-
cono con el infante D. Carlos cuando determinó su via-
je á los Estados Pontificios, prueba demasiado que pa-
ra Fernando nunca hubo afecciones de parientes ó
amigos ,nimás sentimientos que el de su propia con-
veniencia : para el rey ,las personas eran instrumentos
de su ambición ó de su malicia: el que le contrariaba
se convertía en un estorbo que Fernando tenía buen
cuidado de barrer inmediatamente.

«Quien tal hiciera ;quien así faltara á la fe jurada
en tantas ocasiones ;quien vendiera á su patria ,se re-
belara contra sus propios padres , estrechara la mano
deí verdugo de nuestra nacionalidad , llevara al supli-
cio á multitud de hombres que poco tiempo antes ex-
pusieran su vida por él; quien como rey, como hijo,
-como hermano y como amigo tal obró, siempre ingra-



to y desleal, convirtiendo los juramentos en blasfe-
mias, la justicia en crueldad, y la bondad en aposta-
sía, no mereció, por cierto, no solamente el cariño de
un pueblo grande y generoso , sino que tampoco ellu-
gar que mancha en las páginas de nuestra historia.

«Para juzgar los hechos dignos realizados por Fer-
nando, bastan muy pocas líneas; para biografiarle, pa-
ra relatar sus perjurios ymiserables rasgos de su ca-
rácter, no bastan los límites de la historia general de
España.

«Fecunda en grandes crímenes fué ía vida del rey
Fernando ;hasta el suceso de su muerte era la señal pa-
ra la desdichada nación de una lucha intestina y de-
plorable.»

Rota, pues, la valla que contenia al turbulento y
ambicioso infante D. Carlos, no era posible evitar el
choque

La guerra civiliba a ser un hecho, y el país entero
lamentaba de antemano los terribles acontecimientos
que se preparaban

VEINTITRES AJUSTICIADOS,

Antonio Lafuenle , natural de la viña de Torres,
provincia de Madrid, casado, de 39 años, preso el 3 de
Diciembre de 1832 , y procesado por el delito de homi-
cidio alevoso, perpetrado en la persona de José Man-



glanos, vecino de Alcalá de Henares, la noche del 19
de Noviembre de 1831 , de que se halló convicto ycon-
feso, fué condenado á muerte en garrote, cuya pena
sufrió el 6 de Febrero de 1833.

Pedro Juan Ginés, natural de laVillade María, pro-

vincia de Almería, soltero, de 36 años, y José Amat y
Juan, natural de Elda, provincia de Alicante, soltero,
de 30 años, presos el 7 de Diciembre de 1832 yproce-
sados por el delito de robos en cuadrilla y con violen-
cia yuso de armas de fuego en despoblado, fueron con-
denados á igual pena , que sufrieron el 22 de Febrero
de 1833.

Pedro García Gómez (a) Rana , natural de Ciempo
zuelos, provincia de Madrid, de 37 años, casado; Ti-
moteo Moya, de 25 años, casado, yPedro Pérez, de 31
años, también casado, naturales de Bayona de Tajuña
en la misma provincia, presos el 15 de Marzo de 1833
y procesados por los delitos de robos y homicidios en
cuadrilla y en despoblado, fueron condenados á muerte
en garrote , cuya pena sufrieron el 31 de Julio del mis-
mo año. Los últimos crímenes cometidos por estos des-
graciados , fueron los robos y muertes violentas dadas
á Prudencio Sanz y Antonio Díaz , cuyos cadáveres m

encontraron el 11 de Enero atados y degollados cada
uno en una cueva del barranco del Val de la Grama.
término de Chinchón, por cuyo delito fué descuartiza-
do elGarcía y puesta su cabeza en dicho barranco, fren-
te á las mencionadas cuevas.

José Vallej, natural de Fuente del Olmo de Iscar,
provincia de Segovia, soltero, de 29 años; Matías Vi-



líela, natural de San Pedro de Entrambas-aguas , pro-
vincia de Lugo, casado, de 43 años; Domingo Cao Al-
feiran, natural de Santa Eulalia de Merille, provincia
de Lugo, casado , de 33 años, yJuan Pérez, natural de
Santa María de Amido, provincia de la Coruña, casado,
presos el 5 de Diciembre de 1832 y procesados por los
delitos de robo en cuadrilla y conato de homicidio á
Juan Pablo García, fueron condenados á muerte en
garrote, cuya pena sufrieron el 2 de Agosto de 1833.

Hilario Gallego, natural de Arcicoñar, provincia de
Toledo, de 27 años, casado, y Miguel Díaz, su conve-
cino, de 25 años, presos el 22 de Marzo de 1833 ypro-
cesados por el robo de 210 reales en cuadrilla y en des-
poblado y heridas á Aquilino Valverde, que fué el ro-
bado , sufrieron la pena de muerte en garrote el 3 di
Agosto del mismo año.

José Pereiro ,natural de San Pedro de Cudeiro ..pro-
vincia de Orense, soltero, de 26 años, sargento licen-
ciado de laGuardia real de infantería, preso el 13 de
Agosto de 1833, y procesado por el doble homicidio
perpetrado en las personas de Doña Isabel Navayes yde
su criada Manuela Rueda, fué condenado á muerte en
garrote con la cualidad de arrastrado, cuyas penas su-
frióeí 29 de dicho mes. No hemos podido resistir á la
tentación de insertar íntegra laconsulta elevada á S. M.
sobre la sentencia fulminada contra este desgraciado,
porque de su relato se desprende la historia de un su-
ceso cuyas circunstancias no fueron bien depuradas o
tal vez no comprendidas por el tribunal, puesto que la
preexistencia del cuerpo del delito no está suficiente-



mente probada, ni tampoco los motivos que pudieron
impulsar á Pereiro á cometer tan atroz delito,así como
quedan envueltas en el misterio las relaciones con sus
víctimas, caso de que lo fueran.-

Pereiro dice que cuando volvió por el bastón habia

en el cuarto de aquéllas das hombres , quienes le der-
ribaron sobre un cadáver.

Esta pudo ser una excusa, un pretexto ,una inven-

ción para evadir la responsabilidad criminal que sobre

él pesaba, pero que debió tenerse en cuenta para des-
truirla, ó tal vez para descubrir un cómplice.

No quiere decir esto que la sentencia fuese injusta,
atendida la legislación que regía en aquella época; pero

sí que no debió fulminarse con tanta precipitación.
Veamos ,pues ,el documento á que nos referimos
« Señor
«En vuestra Sala primera de Corte se ha visto en

este dia la causa formada por el Alcalde D. Fernando-
Pinuaga contra José Pereiro, natural de Cudeiro en Ga-
licia, soltero, de 26 años, sargento licenciado de la
Guardia Real de Infantería, ypreso en estas Cárceles

por las muertes violentas que sufrieron Doña Isabel
Navayes, viuda, y su criada Manuela Rueda, de doce

á una de la tarde del 13 del corriente, en su cuarto ha-
bitación, calle de Embajadores, número 5, donde se las

halló cadáveres, con dos heridas la primera , y tres la
segunda, cuatro de ellas mortales de necesidad, sin que

pudiesen recibir ningún auxilio, yde la causa resulta
haber oído los inquiñnos del cuarto principal varios
golpes en el segundo, que los puso en cuidado , por lo



que subió el dueño, llamó á la puerta y no le contes-

taron ;lohicieron después su esposa é hijo, y aunque

llamaron á las difuntas por sus nombres no les respon-

dieron; repitió la diligencia el hijo golpeando la puer-

ta fuertemente, y por el bujero de su cerradura vio

sangre en el suelo, por lo que bajó á referirlo á sus pa-

dres, en cuyo acto dio voces su criada, diciendo que un

hombre se quería tirar desde el corredor del cuarto

segundo al patio , por lo que salieron al balcón del su-

yo, desde el cual vieron á Pereiro salir corriendo á la

calle, por lo que le siguió eí hijo y otras personas, hasta

que fué preso á lo último de la calle de San Bernar-

do. Varios testigos, y entre ellos la criada, cuando se

quería tirar al patio le vieron con manchas de sangre

en toda su ropa do que dieron señas específicas , las

cuales trató de borrar lavándose el pantalón dentro
del cuartelillo de Avapies, donde estuvo detenido un

poco de tiempo. Finalmente, se encontró en la escale-
ra de la casa una gran navaja muy ensangrentada que

se dice tiró alsalir el reo, bastante proporcionada para

el atentado, y aunque el Pereiro negó ser suya y que

no usase de tal instrumento, manifestaron tres testigos

conocidos suyos que le habian visto una grande, reco-

nociendo dos por la misma que usaba Pereiro la que se

recogió en la escalera, yotro que le parecía era lamis-

ma. Recibida su indagatoria, dijo que visitaba á ladi-

funta Doña Isabel Navayes, como lo verificó el sábado,

yel martes 13 estuvo desde las diez y media hasta la

una y cuarto ó una y media que se marchó; y recor-

dando que se habia dejado el bastón, volvió desde la



Plaza Mayor, subió y le abrió la puerta un viejo que,
ayudado de un joven, á quienes no conoció, le derri-
baron sobre un cadáver que estaba echando sangre v
llenó las ropas del declarante, le tiraron un tajo ó ras-
cuñazo, ydejándole solo y encerrado, y como desde
fuera empezasen á dar voces confusas abrió la puerta
yechó á correr al salir á la calle porque decían «á ese,
cogerle;» que no hizo tentativa alguna para tirarse al
patio, y después que salió de la casa corrió hasta que
fué preso, huyendo de los Realistas que le perseguían;
que eran suyas las ropas húmedas y ensangrentadas,
mojando el pañuelo con un vaso de agua que le dieron
en el cuartelillo de Avapies, lo que han negado los in-
dividuos de su guardia. Con vista de estos anteceden-
tes y demás que resultan de la causa, ha pedido el fis-
cal de V.M. contra Pereiro la pena capital ;yaccedien-
do la Sala á su pretensión, ha condenado al José Pe-
reiro á dicha pena capital, que deberá sufrir en garrote
vil,siendo conducido arrastrado hasta el patíbulo en
la forma ordinaria y con un cartel al pecho que diga :
«Por homicida alevoso de dos mujeres en su habita-
ción, con las costas,» poniéndose en noticia de V. M.
antes de su ejecución como está mandado.

«Sala 1.a de Corte 21 de Agosto de 1833.»

Pedro Celestino Rabadán, de 38 años ,casado,y Lú-
eas Ochando, de la misma edad y estado, naturales de
Casas-Ibañez, provincia de Albacete, presos desde 1832
en la Cárcel de Villa y procesados por el delito de ro-
bos en cuadrilla , fueron condenados á muerte en gara



rote, cuya pena sufrieron el 31 de Agosto de 1833.—

Según aparece de los antecedentes recogidos, ambos

eran reincidentes ydesertores de presidio desde 1824.

Francisco Cáscales, natural de Alcantarilla, pro-

vincia de Murcia, de 38 años ,casado, y Juan Pallares,

natural de Huelga, provincia de Almería, de lamisma

edad y estado que el anterior, presos el 22 de Agosto

de 1830 y procesados por los delitos de robos en despo-

blado y en cuadrilla, heridas y homicidios, perpetra-
do uno de ellos en la persona de la mujer de un guar-

da de la villa de Humera, fueron sentenciados á muer-
te en garrote, cuya pena sufrieron el 11 de Setiembre

de 1833.— Según los antecedentes que tenemos de es-

tos desgraciados ,y especialmente de Francisco Cásca-

les , resulta que en 1822 fué ya procesado por haber in-

tentado asesinar á un paisano suyo , por cuyo delito se

le condenó á dos años de destierro, que pasó á cumplir á

Cartagena, donde fué nuevamente procesado por expen-

dedor de moneda falsa , siendo condenado por este de-

lito á doce años ymedio de presidio , que no cumplió

por haber sido puesto en libertad en 1823 ,sin que pa-

ra ello mediase indulto ni orden superior.— En dicha

época regresó al pueblo de su naturaleza, donde fué

procesado otra vez por el robo de 1.400 reales yuna es-

copeta, saliendo sentenciado á seis años de presidio en

el de Ceuta, de donde se fugó; preso nuevamente y

conducido á Málaga, trató de repetir su fuga, hiriendo

á un capataz, sin que pudiera lograr su intento hasta

el año 1829, en cuya época se estableció en las inme-

diaciones de esta corte al frente de una numerosa cua-



drilla, con la que realizó varios robos, unos en el cami-
no de Aranj aez y otros en elde Francia, ocultando ade-
mas su nombre cuando fué preso y negando su coope-
ración en los delitos por que se le acusaba , tanto en lasdeclaraciones como en los careos.-Tal era el primero
de los reos que murieron ei 11 de Setiembre de 1833
en la Plaza de la Cebada y en medio de un inmenso
gentío que acudió al sitio de la ejecución, atraído por
la fama que en tan corto tiempo habia adquirido en to-
da ia provincia. -Con la muerte de este desgraciado
quedaron huérfanas tres niñas; una de 3 años, otra
de 4 y la última de 6.

Biego Garda (a.) Catalin, natural de la villade Ter-
nnches, provincia de Ciudad-Real, soltero, de 24 años,
y Julián Soto, natural de Aravaca, provincia de Ma-drid, de 38 años, soltero, presos el2.de Marzo de 1830
7 procesados por los delitos de robos en cuadrilla fuga,
escalamientos yhomicidios, perpetrado el último en lápersona de Manuel Viñasemil, en el ventorrillo de laborda, situado junto á la tercera exclusa del Canal fue-
ron condenados á muerte en garrote, cuya pena sufrie-ron el 24 de Setiembre de 1833.

Manuel Fernandez, natural de Folgueiras ,provin-
cia de Oviedo , de 27 años ;Pedro del Valle, natural de
Saiíén provincia de Jaén ,de 43 años ;jMnde Friera,
natural de Oviedo, de 34 años ,y Vicente Caballero, na-tural de ArroyoMolinos, provincia de Jaén, de 24 años,soltero como los anteriores, procesados los cuatro por

onder 1!r°b0S 6Ü CUadrÜia *
Pr0fanaci °B > fc~condenados á muerte en garrote con calidad de arras-



trados y descuartizados , debiendo ponerse sus cabezas
una en cada uno de los pueblos cuyas iglesias profa-
naron, como fueron las de Torrelodones , Arroyo Moli-
nos, Rejas y Alameda, verificándose la primera parte
de la sentencia el 7 de Diciembre de 1833 y la segun-
da en los tres dias siguientes.— Desde la ejecución de
estos desgraciados se dispuso que la operación de des-
cuartizar se hiciese en las inmediaciones del cemente-
rioy no en el cadalso ;tal fué la repugnancia que lle-
gó á causar aquella bárbara ceremonia.





Calamidades.
—

Catobcb ajusticiados

CALAMIDADES.

La guerra civil, que comenzó á desarrollarse con

más fuerza que nunca á la muerte de Fernando VII,
no fué el sólo azote que experimentó la nación en 1834.

También tuvo la desgracia de ser invadida por el
cólera morbo , que diezmaba las poblaciones ,y que de

tal suerte vino á sembrar el pánico en todas ellas, que

nadie pensaba más que en su propia salvación.

A tantas calamidades tuvo Madrid que agregar

una nueva catástrofe, que llenó de terror á cuantos ia

presenciaron y de asombro á cuantos la supieron.

Asaltados los conventos de frailes por el pueblo, a

quien se hizo creer que aquéllos habian tratado de en-

venenar las aguas de las fuentes públicas, ladegollina,

como se ñamó después a aquel acto de mal entendida



justicia, fué tan terrible, que jamás se borrará de la
memoria de los madrileños , produciendo , como no po-
día menos, nuevas víctimas para el cadalso.

Decretada poco tiempo después la supresión de los
conventos, y expulsados los frailes ,en justo castigo de
los abusos que hasta entonces habian cometido á la
sombra del respetable yrespetado hábito que vestían,
las huestes del Pretendiente se engrosaron de tal ma-
nera ,que, aunque hubiesen empleado el hisopo en ve¿
del trabuco , su arma favorita ,hubiera bastado su nú-
mero para ahogar en agua bendita i.los ciegos defen-
sores de Isabel II.

Mucho pudiéramos añadir sobre este asunto, si lo
permitieran los estrechos límites de que disponemos.

Por otra parte ,las terribles escenas que precedie-
ron ,acompañaron y siguieron á la funesta lucha que
por espacio de siete años tuvo como en suspenso y en
espectativa de un desenlace más cruel y más terrible
que aquéllas, son bien conocidas de nuestros lectores
para que nos detengamos á reseñarlas.

Basta, pues, al objeto de nuestra obra hacer cons-
tar que de una yotra parte se cometieron tantos y tan
punibles actos de barbarie , que la España entera llegó
á perder la esperanza de salvar los principios de huma-
nidad y de justicia que forman labase de toda sociedad



CATORCE AJUSTICIADOS.

También el verdugo desempeñó un importante pa-

pel en aquella hecatombe social.
Enarbolada la«bandera negra en el campo de bata-

lla,atrajo sobre las poblaciones los horrores de la in-
transigencia y del fanatismo político y religioso más

exagerado.
Prueba de ello fueron las repugnantes escenas que

'presenció el pueblo de Madrid los dias 17 y 18 de Julio
de 1834, ylas ejecuciones que tuvieron lugar después,
como producto de aquéllas.

Julián García (a) Maturrango, natural de Argan-
da, provincia de Madrid, de 36 años, soltero, preso

el 7 de Enero de 1834 yprocesado por el delito de ro-
bo en despoblado, fué condonado á muerte en garrote,

cuya pena sufrió el 9 de dicho mes. Este desgraciado

era licenciado de presidio y reincidente.
Juan López Solórzaño, conocido por elPajarero, na-

tural de Horcajo, provincia de Albacete, soltero, de 38
años, preso el 27 de Octubre de 1833 y procesado por

haber sido uno de los más significados en la subleva-
ción realista verificada en dicho dia,yhaber herido á

un granadero de la Guardia real hallándose de servi-
cio, fué condenado á muerte en garrote, cuya pena su-
frióel11 de Febrero de 1834.

Francisco Camaño, natural de Rianjo, provincia de



Pontevedra, soltero, de 22 años, granadero de ia
Guardia real , procesado por el robo de 564 reales que
hizo en San Sebastian de los Reyes á su patrona An-
selma García, en cuya casa estaba alojado, asesinándo-
la después , fué condenado á muerte en garrote , mu-
riendo el 11 de Marzo de 1834. Después de ejecutado
fué conducido al cementerio, donde fué descuarti-
zado.

Manuel Martín Tapia (a) Marroro,natural de Vi-
llaseca de la Sagra, provincia de Toledo, casado , de 34
años, y Julián Ramos (a) Coche, natural de Regas, en
lamisma provincia ,de 31 años , soltero , presos el 17
de Noviembre de 1832 y procesados por los delitos de
robos en cuadrilla y en despoblado , con homicidios
alevosos , fueron condenados á muerte en garrote ,cu-
ya pena sufrieron el 8 de Abrilde 1834. También fue-
ron descuartizados estos infelices ycolocadas sus cabe-
zas en los sitios donde habian cometido sus últimos
crímenes.— La de Tapia fué puesta en el prado de Na-
varreta, camino de Olías ,provincia de Toledo ,por ha-
ber asesinado al guarda de la dehesa del corral sita en
dicho término , llamado Fulgencio Granados ,y la de
Ramos en la vereda de los Abenazos , próxima á la
mencionada dehesa, por haber contribuido á la muerte
de aquél y asesinado después entre los dos al alcalde
de la villa de Regas D. Sebastian Cabanas.

Martín Fornes ,natural de Mahon, de 30 años ,ca-
sado, músico del regimiento infantería de la Princesa,

preso el 17 de Julio de 1834 y procesado por complici-
dad en los robos y asesinatos cometidos en los conven-



tos de frailes de esta corte , fué condenado á muerte en
garrote, cuya pena sufrió el19 de Agosto siguiente.

Rufino García, natural de la viña del Álamo, pro-
vincia de Madrid, casado, de 31 años; Julián Sánchez,
de la misma naturaleza, de 29 años, casado, y Vicente
Sánchez, natural y vecino de Yebra, provincia de Gua-
dalajara, también casado, de 49 años, presos el 18 de
Agosto de 1834 y procesados por el homicidio alevoso
perpetrado en la persona de Eugenio Aguaza, vecino
de Navalcamero , sentenciados á muerte en garrote,
sufrieron esta pena el 19 de Octubre del mismo año,
siendo descuartizados y colocadas sus cabezas en las
inmediaciones de la mencionada Villadel Álamo.

Manuel Saez de Velasco, natural de Yópes, provin-
cia de Toledo, soltero, de 42 años, preso el 27 de Oc-
tubre de 1833 y procesado por el delito de conspiración
contra la reina, fué también condenado á muerte en
garrote ,cuya pena sufrió el 20 de Noviembre de 1834.

Pedro Pablo Rodriguez, Gregorio Romero, yAndrés
Oliva,cabos los dos primeros y soldado el últimode la
Guardia real, procesados por el delito de deserción y
haber levantado una partida contra la reina, fueron
pasados por las armas el 21 de Noviembre de 1834.

Joaquín Aro,natural de Aspe, provincia de Alican-
te, de 19 años, preso el 18 de Julio de 1834 y procesa-
do por complicidad en los excesos cometidos en ei con-
vento de Santo Tomás, sufrió la pena de garrote el 5
de Diciembre del mismo año.





Un auto befe.
—

Siete ajusticiados.

UN AUTO DE FE.

Entre los infinitos actos de ridicula condescenden-
cia ó de estúpida filantropía hacia sus naturales ene-
migos , con que elgobierno liberal de 1835 empañó el
limpio cristal de su preclara historia,figura el que van
á conocer nuestros lectores ,y del que nadie se ha ocu-
pado hasta el dia, quizá por no herir la reputación de
los que viven, ó talvez por no desvirtuar la memoria
de los que murieron.

Un hecho harto grave para no ocuparse de él, aun
á riesgo de incurrir en falta de patriotismo, es al que
nos referimos ,digno por más de un concepto de la con-
sideración social.

Sabido es el encono yla saña con que los católicos,

apostólicos y romano-fernandinos trataron al partido


